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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL – EXPROPIACION  
RAD: 54-001-31-53-007-2020-00088-00 
 
Se encuentra al despacho la demanda de expropiación propuesta por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, a través de apoderada judicial, contra 
CESAR ENRRIQUE QUIROGA PEÑA y MARGIE DE LOS ANGELES PEÑA 
CORDOBA para decidir lo que en derecho corresponda.  
 
Bien, revisada la demanda y los documentos a ella anexados, se constata que la 
misma se ajusta a los requisitos de Ley, razón por la cual es procedente la admisión 
de la misma; debiéndosele dar el trámite del Proceso Especial de Expropiación 
previsto en el artículo 399 del Código General del Proceso.  
 
Igualmente se dispondrá vincular a la Alcaldía de Cúcuta, como litisconsorte 
cuasinecesario, a quien deberá igualmente precisarse que deberá tener en cuenta el 
presente proceso, en lo relacionado al trámite de cobro coactivo que se adelanta y 
del cual emergió el embargo inscrito en la M.I. 260-278435 de la oficina de 
instrumentos públicos de Cúcuta.  
 
Así mismo, se dispondrá comunicar la admisión del presente proceso a la 
Procuraduría Provincial de Cúcuta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 
numeral 4° del C.G.P.  
 
De otra parte, se requerirá a la parte demandante para que, en el evento de hacer 
uso de la notificación personal de los demandados, a través de mensaje de datos, 
deberá precisar previamente al Despacho, la forma como se obtuvieron las 
direcciones descritas en el acápite de notificaciones del extremo pasivo. Debiendo 
igualmente allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. En aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 
Pues de lo contrario el Despacho no podrá aceptar estas direcciones, debiendo 
desplegarse las demás gestiones previstas en el artículo 8° parágrafo 2° del decreto 
806 de 2020 y en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P. 
 
Ahora bien, en lo que atañe a la solicitud especial de entrega anticipada del predio 
objeto del proceso, el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento, como 
quiera que no se aportó consignación dirigida a órdenes del Juzgado, por el valor 
establecido en el avaluó aportado.  
 
Finalmente, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar a la doctora 
Adriana Lisbeth Osorio Pinzón, en virtud del poder conferido por el doctor Rafael 
Antonio Díaz Granados quien tiene dentro de sus funciones como experto, la 
representación judicial de la ANI en procesos de esta índole.  
 
Por estas razones, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda especial de expropiación promovida por 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, a través de apoderado 
judicial, contra CESAR ENRRIQUE QUIROGA PEÑA y MARGIE DE LOS 
ANGELES PEÑA CORDOBA, por lo expuesto en la parte motiva.   
 
SEGUNDO: VINCULAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CÚCUTA, como 
litisconsorcio cuasinecesario, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: ORDENAR la notificación de la vinculada, en los términos previstos en 
el artículo 291 numeral 1 del C.G.P.  
 
CUARTO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 291 del Código General del Proceso y lo consagrado en  
 
QUINTO: CÓRRASELE TRASLADO a la demandada por el término de TRES (3) 
DÍAS conforme lo precisa el articulo 399 numeral 5º del Código General del 
Proceso.  
 
SEXTO: DARLE a la presente demanda el trámite del Proceso Especial de 
Expropiación previsto en Libro Tercero, Sección Primera, Título III, Capítulo I del 
Código General del Proceso.  
 
SEPTIMO: COMUNIQUESE la admisión del presente proceso a la Procuraduría 
Provincial de Cúcuta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 numeral 4° del 
C.G.P. POR SECRETARIA OFICIESE.  
 
OCTAVO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 260-273485 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, Norte de Santander; por lo dispuesto en el art. 592 del Código General del 
Proceso. 
 
NOVENO: ABSTENERSE de decretar la entrega anticipada del predio objeto del 
proceso, por no existir constancia de la consignación hecha a órdenes del Juzgado, 
por el valor del avaluó aportado.  
 
Precísese a la parte demandante que la cuenta del Juzgado obedece a la No. 
540013103007 del Banco agrario de Colombia.   
 
DECIMO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el evento de hacer uso 
de la notificación personal de los demandados, a través de mensaje de datos, 
deberá precisar previamente al Despacho, la forma como se obtuvieron las 
direcciones descritas en el acápite de notificaciones del extremo pasivo. Debiendo 
igualmente allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. En aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 
UNDECIMO: RECONOCER a la Dra. Adriana Lisbeth Osorio Pinzón como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y facultades del poder 
conferido, visto a folios 21 y 22 del expediente digital.  
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 
JUEZ 

CT 
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JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
de438c29fc373f0b45c0178722c1d282a1d7ba21969d4f845f2fafd1caffe5f0 

Documento generado en 29/07/2020 12:02:14 p.m. 


